
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad a la modificación del Protocolo General por el que se
establece la colaboración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del Programa de
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad
Investigadora (Programa I3). (2011061990)

Habiéndose firmado el día 6 de octubre de 2011, la modificación del Protocolo General por el
que se establece la colaboración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el desarrollo del Programa de Incentivación de la Incorpora-
ción e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), de conformidad con lo
previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación del Protocolo General
que figura como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 25 de octubre de 2011.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación

y Documentación
(Resolución de 09/08/2011,

DOE n.º 154, de 10 de agosto),

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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III OTRAS RESOLUCIONES



A N E X O

MODIFICACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECE LA COLABORACIÓN
ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INCENTIVACIÓN DE LA
INCORPORACIÓN E INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA (PROGRAMA I3)

En Madrid, a 6 de octubre de 2011.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. D.ª Cristina Garmendia Mendizábal, Ministra de Ciencia e Innovación,
cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Real Decreto 436/2008, de
12 de abril (BOE de 14 de abril), que actúa en nombre y representación de la Administración
General del Estado, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la disposición adicio-
nal decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común.

De otra, la Sra. D.ª Cristina Elena Teniente Sánchez, Consejera de Empleo, Empresa e Inno-
vación, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente
16/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario núm. 2, de 9 de julio), actuando en el ejercicio de
las competencias que tiene atribuidas por el Decreto del Presidente de 15/2011, de 8 de julio
(DOE extraordinario núm 2, de 9 de julio), por el que se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como a tenor de la Resolución de 29 de julio, del Presidente
de la Junta de Extremadura por la que se delega en el titular de la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación la firma de los convenios que suscriba la Comunidad Autónoma de
Extremadura con la Administración General del Estado en el ámbito de las competencias que
dicho departamento tiene atribuidas, autorizada para la suscripción de la presente modifica-
ción del Protocolo mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de agosto
de 2011.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica y competencia suficientes para formalizar la
presente modificación, y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Que el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra formalizaron el 23 de octubre de 2008 el protocolo general por el que se establece la cola-
boración entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el desarrollo del Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de
la Actividad Investigadora (Programa I3).

Segundo. Que la cláusula décima del protocolo general citado indica que “el presente Proto-
colo General de Colaboración entrará en vigor en la fecha de su firma y estará vigente hasta
el 31 de diciembre de 2011. Podrá ser objeto de evaluación, revisión y prórroga, por perio-
dos cuatrienales, de acuerdo con lo que se establezca en el Plan Nacional de I+D+i en aquel
momento vigente”.

Sin embargo, la cláusula décima del protocolo general anterior suscrito en 2005 hacía
coincidir su vigencia con la del Plan Nacional de I+D+i 2004-2007, de forma que quedaban
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cubiertas por el protocolo general las anualidades de ejecución del Plan Nacional incluido el
año 2007. Esto no sucedería con el protocolo general suscrito en 2008 en su redacción
actual, dado que al terminar su vigencia el 31 de diciembre de 2011 no podría suscribirse
en 2012, en desarrollo de dicho protocolo, el convenio específico que recoja las actuacio-
nes realizadas en 2011, teniendo en cuenta que las actuaciones que financia el Programa
I3 son las del año inmediatamente anterior.

Por ello, se estima conveniente extender la vigencia del protocolo general suscrito en 2008
de manera que coincida con la vigencia del actual Plan Nacional de I+D+i 2008-2011.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y con lo ante-
riormente expuesto, ambas partes,

ACUERDAN

Modificar la cláusula décima del protocolo general por el que se establece la colaboración
entre el Ministerio de Ciencia e Innovación y la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el desarrollo del Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Activi-
dad Investigadora (Programa I3), que queda redactada de la siguiente forma:

«Décima. Vigencia del Protocolo General de Colaboración.

1. El presente protocolo general entrará en vigor en la fecha de su firma y estará vigente
hasta la fecha de finalización del Plan Nacional de I+D+i 2008-2011. Podrá ser objeto
de evaluación, revisión y prórroga de acuerdo con lo que se establezca en el Plan de
I+D+i vigente.

2. No obstante, el Protocolo General podrá ser resuelto por acuerdo mutuo y voluntario o
por denuncia del mismo, por incumplimiento de alguna de las partes, a la que se comuni-
cará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, al menos, dos meses de ante-
lación. En cualquier caso deberán cumplirse los compromisos asumidos con las Universi-
dades y otros Centros de I+D, en el marco del presente Protocolo». 

Y en prueba de conformidad, las partes deciden suscribir la presente modificación del protocolo
general por duplicado ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y la fecha arriba indicados. 

Por el Ministerio de Ciencia e Innovación. La Ministra de Ciencia e Innovación, Fdo.: Cristina
Garmendia Mendizábal.

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura, (PA
Resolución de 29 de julio de 2011) la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, Fdo.:
Cristina Elena Teniente Sánchez.

• • •
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